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RESUMEN 

La indagación se enfocó en un mercado establecido en el distrito de Rímac, donde se ha 

percibido que los comerciantes en su mayoría no emiten comprobantes de pago a sus clientes, 

lo cual, conlleva a que estén declarando de manera parcial sus ventas, generando evasión 

tributaria, ya que, no estarían pagando el monto real de sus tributos, asimismo, muchos de los 

comerciantes denotan una cultura tributaria inadecuada, por ende, se tiene como objetivo 

general, determinar la influencia de la cultura tributaria en la evasión tributaria de los 

comerciantes de un mercado en el distrito del Rímac, en el año 2022. 

La metodología estuvo fundamentada en el marco del enfoque cuantitativo, el tipo 

explicativo, así como, en la técnica de la encuesta y el cuestionario como instrumento para 

acopiar datos. Como hallazgo general se halló que, la cultura tributaria tiene una influencia 

negativa y significativa sobre la evasión tributaria, puesto que, se obtuvo un coeficiente Beta 

de -0.767 y la cuantía del valor de significancia fue muy inferior al 0.05. En conclusión, si los 

comerciantes del mercado materia de estudio aumentan su nivel de cultura tributaria, este hecho 

causaría una disminución de los actos de evasión tributaria por parte de los comerciantes 

encuestados.   

Palabras clave: Cultura tributaria, conocimiento tributario, conciencia tributaria, 

valores y evasión tributaria. 
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ABSTRACT 

The investigation focused on a market established in the district of Rímac, where it has 

been perceived that the majority of merchants do not issue payment receipts to their clients, 

which leads to them partially declaring their sales, generating tax evasion. . , since they would 

not be paying the real amount of their taxes, likewise, many of the merchants denote an 

inadequate tax culture, therefore, the general objective is to determine the influence of the tax 

culture on the tax evasion of merchants. a market in the Rímac district, in the year 2022. 

The methodology was based on the framework of the quantitative approach, the 

explanatory type, the survey technique and the questionnaire as an instrument to copy the data. 

As a general finding, it was found that tax culture has a negative and significant influence on 

tax evasion, since a Beta value of -0.767 was obtained and the amount of the significance value 

was much lower than 0.05. In conclusion, if merchants in the market under study increase their 

level of tax culture, this fact would cause a decrease in acts of tax evasion by the merchants 

surveyed. 

Keywords: Tax culture, tax knowledge, tax awareness, values and tax evasion.
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INTRODUCCIÓN 

En los países de América Latina y el Caribe, la evasión tributaria sigue siendo un 

obstáculo para acrecentar las recaudaciones tributarias, Gómez y Moran (2020) señalan que no 

se ha podido calcular la totalidad de este problema en los países Latinoamericanos, ante ello, 

se viene fomentando el acceso a nuevas tecnologías con el fin de disminuir este delito, 

asimismo, Valdez y Martínez (2018) indican que, la evasión de tributos se estaría dando debido 

a una exigua cultura fiscal o tributaria a nivel de la región Latinoamericana, principalmente, 

por el desconocimiento de las obligaciones y la ausencia de valores como, la solidaridad y la 

honradez. Como consecuencia de ello, varios países de América Latina se encuentran aplicando 

medidas con el fin de reducir la evasión tributaria, tal como, el fortalecimiento de los programas 

educativos y formación de valores, puesto que, a través de ellos, se puede concientizar a los 

contribuyentes para que acaten sus obligaciones fiscales y no cometan actos de evasión (Quispe 

et al., 2020). 

Por otro lado, en el ámbito nacional, el Perú sigue evidenciando año tras año el perjuicio 

ocasionado por la evasión tributaria, según la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT, 2020a), la evasión tributaria en el año 2019 se acercó al 

7.7% del Producto Bruto Interno (PBI), porcentaje del cual, se infiere que, sigue existiendo un 

gran número de personas que no pagan sus impuestos o reducen su carga fiscal. Asimismo, los 

índices altos de evasión tributaria en el país, representan una disfunción en la cultura tributaria, 

es por ello que, la SUNAT en conjunto con el Ministerio de Educación están realizando 

capacitaciones para fomentar la cultura tributaria a nivel nacional, donde los propios 

trabajadores de la entidad y voluntarios se dirigen a distintitas partes del Perú, para brindar 

charlas referente a temas tributarios, ello permitiría concientizar e incrementar el nivel de 

cultura tributaria existente y ampliar el conocimiento en materia fiscal (SUNAT, 2020b).   

El problema de la evasión fiscal también se evidencia a nivel local, en ese sentido, el 

presente estudio se enfoca en los comerciantes de un mercado del distrito del Rímac, en el cual, 

se ha identificado que algunos negociantes no tienen el Registro Único del Contribuyente 

(RUC), y muchos de los comerciantes que sí lo tienen, no entregan comprobantes de pago a 

todos sus clientes, ya que, en muchas oportunidades entregan otros documentos sin valor fiscal, 

todo ello genera un efecto directo en sus declaraciones mensuales, puesto que, se estaría  

declarando datos no reales cometiéndose actos de evasión, por ende, estarían pagando menos 
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impuestos. Lo antes mencionado se debe a que muchos de los comerciantes no conocen a 

cabalidad sus obligaciones, así como, muchos de ellos no emiten comprobantes de pago a sus 

consumidores finales, con el propósito firme de pagar menos impuestos, reflejando una débil 

conciencia tributaria. Ante la problemática expuesta, es de interés de los investigadores, 

conocer si existe un vínculo de causalidad entre la cultura tributaria que tienen los comerciantes 

del distrito en estudio, y los actos de evasión tributaria que cometen los mismos, por tanto, se 

realiza la siguiente pregunta de investigación, ¿De qué manera la cultura tributaria influye en 

la evasión tributaria de los comerciantes de un mercado en el distrito del Rímac, en el año 

2022?, de la cual, se formulan los siguientes problemas específicos: 

• ¿De qué manera el conocimiento tributario influye en la evasión tributaria de los 

comerciantes de un mercado en el distrito del Rímac, en el año 2022? 

• ¿De qué manera la conciencia tributaria influye en la evasión tributaria de los 

comerciantes de un mercado en el distrito del Rímac, en el año 2022? 

Esta problemática ha sido abordada por diversos autores como (Bayona, 2020; Correa 

y Portilla, 2019; Segura, 2017), quienes indican que, la evasión tributaria es uno de los grandes 

problemas que perjudica al Perú, debiéndose principalmente a la falta de conocimiento y 

conciencia tributaria, ya que, muchos de los contribuyentes tienen un bajo nivel de instrucción 

académica, además, desconfían del Gobierno, debido a la mala gestión de los recursos 

económicos y la ausencia de beneficios hacia la sociedad, este tema perjudica en el recaudo 

tributario, es por ello que, los autores indican que la Administración Tributaria debería de 

intervenir dando capacitaciones en temas tributarios de manera regular a los comerciantes 

peruanos, como también, a los colegios y universidades. Argentina es un país que posee una 

realidad similar, dado que, según la indagación de Fries (2018) los contribuyentes del país 

citado, no declaran la totalidad de sus ventas por pagar menos impuestos, es por ello que, el 

autor señala que se debe concienciar a los ciudadanos argentinos, con respecto al pago de los 

impuestos.   

Asimismo, según (Humpire, 2018; Isaza, et al., 2018; Mera y Salazar, 2022) en sus 

estudios determinaron que, muchos contribuyentes realizan actos de evasión fiscal, porque 

consideran a las obligaciones tributarias como irrelevantes, además, no se sienten motivados a 

cumplirlas, es por ello que, son capaces de realizar actos de soborno para evitar alguna multa, 

como consecuencia de estos actos, los autores mencionan que es importante que el Estado 

recupere la confianza de la ciudadanía, a través, de la aplicación de un correcto plan de 
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inversiones con obras de impacto social, de la mano con el fortalecimiento de la cultura 

tributaria, es más, indican que se debería de aplicar orientaciones tributarias y charlas para 

aumentar el conocimiento en temas tributarios, ya que, muchos desconocen el procedimiento 

para declarar sus tributos, además, se lograría una influencia positiva en el incremento de la 

conciencia tributaria en los contribuyentes.  

Por otro lado, según el estudio realizado por Aliaga y Chancasanampa (2018) muchos 

comerciantes del mercado modelo de Chupaca en Perú, muestran una baja cultura tributaria, a 

motivo que, muchos opinan estar de acuerdo con la informalidad, además, consideran que no 

es necesario aportar al Estado, por otra parte, Moreira (2018) menciona que la evasión tributaria 

de los comerciantes de un mercado en Jipijapa en Ecuador, se ha consolidado porque muchos 

de los comerciantes no han sido partícipes de la difusión de la cultura tributaria, logrando que 

muchos de ellos incumplan sus obligaciones, generando un desinterés y desconocimiento, por 

ende, se debe de fomentar la cultura tributaria para que los contribuyentes puedan cumplir con 

sus obligaciones, además, Oladipupo & Obazee (2016) en su investigación determinaron que 

para aumentar la cultura tributaria en los contribuyentes, el Gobierno de Nigeria primero debe 

intentar construir una buena relación con los contribuyentes, con el fin de mejorar el nivel de 

cumplimiento fiscal. 

Cultura tributaria  

Está compuesta de las actitudes, valores y conocimientos compartidos por los 

integrantes de una comunidad, en relación a la tributación, esta integración de elementos es la 

que guía e incentiva un cumplimiento duradero, voluntario, honesto y responsable de los 

deberes fiscales, hecho que favorece el recaudo tributario de un Estado (SUNAT, 2020b). La 

cultura tributaria enmarca un concepto amplio y complejo, puesto que, es más que el solo acto 

de emitir un comprobante de pago o declarar idóneamente los impuestos, la cultura fiscal, surge 

de la solidaridad, del entendimiento, del respeto a los derechos de la comunidad y la 

interiorización de los valores (SUNAT, 2021). Por tanto, la cultura tributaria es esencial para 

promover el oportuno cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, 

siendo el Gobierno, el responsable principal para promoverla y acrecentarla (Zuluaga et al., 

2021). Es por ello que, diversos países se encuentran planteando e instaurando medios que 

conlleven a crear cultura tributaria en los habitantes, a través de sus Administraciones 

Tributarias, en el caso del Perú, según SUNAT (2023a) son los siguientes programas: 
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Figura 1 

Programas de la SUNAT para fomentar la Cultura Tributaria a nivel escuela 

 

 

 

 

 

 

Nota. Explicación de los programas para fomentar la cultura tributaria a nivel de la escuela. 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 2 

Programas de la SUNAT para fomentar la Cultura Tributaria a nivel universitario 

 

 

 

 

 

 

Nota. Explicación de los programas para fomentar la cultura tributaria a nivel universitario.  

En el quinto encuentro NAF 2023, se convocó a 234 participantes de más de 20 

universidades e institutos de todo el país, con el fin de promover la cultura de emprendimiento 

formal, asimismo, en dicho encuentro la representante del NAF de Colombia, compartió todos 

los logros alcanzados del programa en el mencionado país, así también, en el evento se 
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promovió el uso de las herramientas digitales tributarias, con el objetivo de llegar a los 

emprendedores y MYPES, así como, orientarlos en temas básicos sobre el aplicativo, con el 

propósito de aumentar la recaudación fiscal (SUNAT, 2023b).  

Figura 3 

Programas de la SUNAT para fomentar la Cultura Tributaria a nivel sociedad 

 

Nota. Explicación de los programas de la SUNAT para impulsar, a nivel de la sociedad, a la 

cultura tributaria.  

A pesar que, la SUNAT ha implementado estos programas para promover la cultura 

tributaria, aún  persisten 2 dificultades que no permiten su progreso, la primera es que los 

contribuyentes poseen una imagen negativa de la SUNAT, la segunda, es la inconformidad que 

tiene la ciudadanía con la administración de los recursos del país, dado que, consideran que el 

Gobierno genera gastos no necesarios, además, han percibido actos de corrupción, es por ello 

que, estos programas buscan también establecer un vínculo entre la Administración Tributaria 

y el ciudadano, de esta manera, el Estado mejoraría su recaudación tributaria en un mediano o 

largo plazo (SUNAT, 2020c), otros aspectos que ayudarían a acrecentar el recaudo, es que los 

ciudadanos tengan claro el concepto de gasto público, ya que, va relacionado con la satisfacción 

de las necesidades básicas que promueve el Estado para la ciudadanía, así como, que el 

ciudadano tribute en un marco de justicia y equidad (Montiel et al., 2020). 

Entonces, es primordial  que todo país consolide una cultura tributaria óptima, en todos 

los componentes que la integran, el primero y que es materia de estudio para la presente tesis, 

es el conocimiento tributario, el cual, Musimenta (2020) menciona que, “el conocimiento 
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tributario es el nivel de conocimiento o comprensión que tienen los contribuyentes de la 

legislación tributaria” (p. 4), es decir, va enfocado directamente al conocimiento que los 

contribuyentes poseen ante los temas tributarios y las leyes establecidas, así también, Carrera 

(2020) añade que, es importante especificar que implica el concepto de conocimiento tributario, 

puesto que, se suele pensar que este conocimiento abarca una comprensión amplia y profunda 

de todo el sistema fiscal de un país, cuando en realidad, el conocimiento fiscal implica que el 

contribuyente posea un conocimiento claro de sus obligaciones, según la actividad económica 

que desarrollen. 

Parte importante del conocimiento tributario que deben poseer los contribuyentes, es lo 

referido a los regímenes tributarios, más aún, si posee un negocio, puesto que, un régimen 

tributario abarca  el conjunto de obligaciones que debe cumplir un determinado contribuyente 

ante la autoridad fiscal, estas obligaciones están asignadas principalmente en base al nivel de 

ingresos de los contribuyentes, en otros términos, un régimen tributario establece la forma como 

debe tributar un contribuyente, en ese sentido, en el Perú existen 4 formas de tributar en relación 

a las rentas empresariales (Bernal, 2019). Siendo resumidas 3 de ellas en la consecutiva figura. 

Figura 4 

Regímenes Tributarios en el Perú - Parte I 
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Nota. Explicación de los regímenes tributarios que existen en el Perú. Fuente: Elaboración 

propia. 

Complementando la información estipulada en la precedente figura, con respecto a los 

contribuyentes que optan por acogerse al Nuevo RUS, con lo cual, se termina de detallar a los 

cuatro regímenes, es necesario especificar las características particulares que posee este 

régimen, dichas características se encuentran resumidas en la quinta figura. 

Figura 5 

Regímenes Tributarios del Perú Parte II - Nuevo RUS y características  

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Explicación de las características del Nuevos RUS. Fuente: Elaboración propia. 

Presentadas las características y particularidades del Nuevo RUS, se dará un mayor 

detalle de los montos a pagar de las categorías que forman parte de este régimen, según, el 

Texto del Nuevo Régimen Único Simplificado (Decreto Legislativo Nº 937, 2003) en su 

séptimo artículo se indica que, existen 2 categorías del NRUS, a parte de la categoría especial, 

la cual, engloba las ventas de hortalizas, tubérculos, legumbres, raíces, entre otros bienes 

descritos en el Apéndice número 1, de la Ley del Impuesto General a las Ventas “IGV” y del  

Impuesto Selectivo al Consumo “ISC”, los aspectos antes mencionados se sintetizan en la 

siguiente tabla. 
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Tabla 1 

Categoría del Nuevo RUS 

Categorías 
Ingresos Brutos  

(Hasta) 

Compras 

(Hasta) 

Cuota Mensual 

(S/) 

1 S/ 5,000.00 - Mensual S/ 5,000.00 - Mensual S/ 20.00 

2 S/ 8,000.00 - Mensual S/ 8,000.00 - Mensual S/ 50.00 

Categoría 

Especial NRUS  
S/ 60,000.00 - Anual S/ 60,000.00 - Anual S/ 0.00 

Nota. Se visualizan los aportes o cuotas que se pagan en el régimen citado en el precedente 

párrafo.  

Conforme cita el Texto del Nuevo Régimen Único Simplificado (Decreto Legislativo 

Nº 937, 2003) en su sexto artículo, para el acogimiento al NRUS primero el contribuyente 

deberá acercarse a alguna de las agencias de la Administración Tributaria, específicamente, a 

la SUNAT, para realizar la inscripción y solicitar un número de RUC para negocio, al sacar el 

RUC deberá seleccionar dicho régimen tributario, asimismo, en el artículo 12 del decreto en 

mención, indica que, si el contribuyente quiere cambiar de régimen, deberá tener en cuenta lo 

siguiente: Si proviene del Régimen General (RG), del Régimen Especial de la Renta (RER) o 

del Régimen MYPE Tributario (RMT), y desea cambiarse al NRUS, lo deberá realizar al inicio 

de año, es decir, en la declaración del mes de enero del año siguiente del periodo donde se 

encuentre, a la vez dar de baja a sus comprobantes de pago que sustente gasto o costo hasta el 

31 de diciembre del año anterior, si proviene del NRUS y desea acogerse al RER, RMT o RG 

lo podrá realizar en cualquier mes del año. 

Otra de las dimensiones o componentes a estudiar, es la conciencia tributaria, la cual, 

conforme la define la SUNAT (2020a) “La conciencia tributaria se refiere al sentido común que 

cada ciudadano tiene para actuar o tomar posición frente a los tributos” (p. 9), en otros términos, 

la conciencia fiscal se exterioriza en el ciudadano en la postura que asume referente a la 

tributación, es decir, como actúa o precede frente a ello. Asimismo, Valdez y Martínez (2018) 

indican que, es primordial concientizar a los contribuyentes difundiendo que, el acto de tributar 

no es una obligación, sino, es un deber que cada habitante debe cumplir por convicción y 

libremente.  
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Por lo tanto, es preciso indicar que, para la formación de la conciencia tributaria, es 

esencial la consolidación de los valores, en esa misma línea, con respecto a la conceptualización 

de los valores, Fierro, citado por Martínez et al. (2018) señala que, son las cualidades que se 

exteriorizan en el comportamiento y que el individuo va construyendo en base a sus costumbres, 

al entorno familiar y a la influencia de las personas que lo rodean a lo largo de su desarrollo 

como persona, en consecuencia, los valores definen las acciones y decisiones que tomarán los 

individuos ante una situación, asimismo, se puede indicar que, en la actualidad existen diversos 

valores que un individuo adquiere en el transcurso de su vida, ya sea en su familia, en su escuela 

o en su sociedad, valores que lo irán forjando o formando como ciudadano, y se verán reflejados 

en la obediencia de sus obligaciones tributarias, obligaciones como, el pago de sus tributos, 

presentar las declaraciones, entre otras. Del universo de valores que existen se resaltan los 

siguientes:  

Figura 6 

Algunos de los Valores esenciales de la persona 

 

Nota. Se visualizan los valores esenciales que debe tener un contribuyente. Fuente: 

Construcción propia de las tesistas, basada en la publicación de Amoroso y Jacklin del año 

2018, así como, de Turner del 2020, por último, de la publicación de Martínez, Murillo y 

Martínez del 2018.  

Según los valores mencionados, la honestidad ayudaría a que los contribuyentes puedan 

ser íntegros al realizar los pagos de sus tributos, asimismo el respeto contribuye a que los 

contribuyentes puedan acatar las leyes establecidas dentro de un país específico, por último, el 

compromiso, valor que implica que toda persona pueda acatar voluntariamente sus obligaciones 

fiscales o tributarias ante la Administración Tributaria. 
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 La evasión tributaria 

Conforme indica el Informe de SUNAT (Informe N°27-2016-SUNAT/5A1000, 2016), 

la evasión tributaria representa un conjunto de actos conscientes ejecutados por los ciudadanos, 

con el pleno fin de, aminorar en forma metódica en beneficio propio o hacia terceros, la cuantía 

del pago de los tributos. Por tanto, existe un incumplimiento constante de las normas legales, a 

diferencia de la elusión tributaria, que implica la acción de evitar o esquivar algún hecho 

imponible en materia tributaria, pero, acatando las normas fiscales, en otros términos, la elusión 

implica que un contribuyente ejecute actos para su beneficio personal sin quebrantar la ley, es 

decir, que lo adaptan a su beneficio propio, a diferencia de la evasión tributaria donde sí se 

incumple las normas legales del país (Bravo, 2020).  

Por otro lado, en el régimen penal tributario aplicado en Perú, se encuentran tipificados 

los delitos de índole fiscal, en los que podrían incurrir los contribuyentes, si realizan actos que 

conlleven a la reducción del tributo a pagar o incrementar su saldo a favor, entre otros, dentro 

de este régimen, se encuentra la defraudación tributaria, que según Alva y Ramos (2020) se 

origina cuando un contribuyente que, a base de cualquier artificio consigue dejar de pagar total 

o parcialmente sus tributos. Asimismo, en el primer artículo de la Ley Penal Tributaria (Decreto 

Legislativo Nº 813, 1996), se estipula que conlleva a una sanción penal, que no podrá ser 

inferior a 5 años ni mayor a 8 años de cárcel, además de, 365 a 730 días de multa. En la siguiente 

figura se puede identificar que, dicho delito se divide en dos modalidades según el artículo Nº 

02 del Decreto Legislativo ya mencionado. 

Figura 7 

Ley Penal Tributaria – Artículo Nº 02 

 

Nota. Se visualiza la Ley Penal Tributaria – Artículo Nº 02. Fuente: Elaborado por las tesistas, 

basada en el segundo artículo del Decreto Legislativo N° 813. 
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Por otro lado, las modalidades de defraudación tributaria pueden llegar a ser agravadas, 

por los actos que se menciona en el artículo Nº 04 del mencionado Decreto Legislativo, 

sintetizados en la figura contigua.  

Figura 8 

Cuarto artículo de la Ley Penal Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Presenta las agravantes de la defraudación tributaria. Fuente: Elaboración propia de las 

tesistas, basada en el Decreto Legislativo N° 813 en el artículo Nº 04. 

La figura revela que, existen ciertos actos o acciones que incrementan la responsabilidad 

de quien comete el delito en mención, estos actos son considerados como agravantes, es por 

ello que, la norma enunciada previamente establece un mayor tiempo en su pena o castigo ante 

la realización de estos hechos, tales como, simular o aparentar la insolvencia económica de una 

empresa, con el único propósito de impedir que la entidad recaudadora proceda al cobro de los 

tributos,  asimismo, es importante que los contribuyentes eviten estos tipos de actos para que 

no pongan en riesgo a sus propios negocios, ni afecten al Estado menguando el recaudo 

tributario. 

A continuación, se detalla otros tipos de actos de defraudación tributaria, los cuales, son 

mencionados en el artículo número cinco del Decreto Legislativo N° 813, además, se menciona 

las penas que conllevan el cometer estos tipos de acciones.   
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Figura 9 

Ley Penal Tributaria – Artículo Nº 05  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Se visualiza la Ley Penal Tributaria – Artículo Nº 05. Fuente: Elaboración propia de las 

tesistas, basada en el Decreto Legislativo N° 813. 

Por otro lado, el sexto artículo del Decreto Legislativo ya citado, hace mención a la 

inhabilitación, la cual, es una sanción que se aplica a los profesionales que cometen los delitos 

especificados en el Decreto Legislativo ya mencionado, asimismo, es importante precisar que, 
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la sanción de la inhabilitación no es permanente, puesto que, su duración se encuentra dentro 

de un rango específico. Dicho rango se esquematiza en la décima figura. 

Figura 10 

Ley Penal Tributaria – Artículo Nº 06 

 

Nota. Se visualiza la Ley Penal Tributaria – Artículo Nº 06. Fuente: Elaboración propia de las 

tesistas, basada en el Decreto Legislativo N° 813. 

Según lo mencionado se ha podido analizar las consecuencias que acarrea la realización 

de actos de evasión tributaria, a la vez, cómo estas penas pueden agravarse según las acciones 

del contribuyente, transgrediendo las normas e incumpliendo las obligaciones tributarias 

establecidas. En relación a la obligación tributaria, cabe mencionar que, conforme manifiesta 

el Código Tributario (Decreto Supremo Nº 133, 2013) en su primer artículo, una obligación 

tributaria representa el vínculo o relación existente entre el deudor tributario y el acreedor fiscal 

o tributario, vínculo que tiene por objeto la observancia o cumplimiento de la prestación 

tributaria, la cual, es establecida por ley. Añadiendo a lo anterior, respecto al nacimiento de una 

obligación tributaria; conforme señala el segundo artículo de la norma en mención; se realiza 

cuando lo descrito en la ley ocurre en la realidad del contribuyente. 

Por otro lado, una herramienta imprescindible para verificar el adecuado cumplimiento 

de los deberes u obligaciones fiscales, e incluso posibles casos de evasión tributaria, es la 

fiscalización. Conforme manifiesta la Plataforma digital única del Estado Peruano (2023), en 

una fiscalización la SUNAT verifica si la información presentada por los contribuyentes es la 

correcta, para lo cual, dentro de la fiscalización se pueden solicitar libros y registros de índole 

contable, actas, entre otros informes, con el fin de que el contribuyente pueda demostrar, la 

fehaciencia de las operaciones que registró, por otro lado, existen 2 tipos de fiscalizaciones, la 

definitiva y la parcial, dentro de esta última se encuentra la parcial electrónica, asimismo, en la 

definitiva se realizará una auditoría exhaustiva a diferencia de la fiscalización parcial, donde se 

revisa una parte de la obligación tributaria requerida por la entidad administradora del tributo. 
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Así también, el artículo Nº 62 inciso 6 y 7 del Código Tributario (Decreto Supremo Nº 

113, 2013) indica que, en el desarrollo de las acciones de fiscalización la Administración 

Tributaria podrá inmovilizar o incautar documentos del contribuyente fiscalizado. A 

continuación, se esquematiza la duración máxima de los tipos de fiscalizaciones.  

Figura 11 

Duración de los tipos de fiscalizaciones   

 

Nota. Se visualiza la duración, en la cual, se desarrollan las fiscalizaciones.  

En el caso que al contribuyente se le haya detectado dentro de la fiscalización un 

incumplimiento en sus obligaciones tributarias, sin ninguna intención de dolo, dicho 

incumplimiento estaría catalogado como una infracción tributaria, la cual, conforme a 

Astaburuaga, citado por Alva et al. (2018), es el incumplimiento de las obligaciones del 

contribuyente tipificadas en las leyes referidas a los tributos, y que trae como consecuencia una 

sanción fiscal. Asimismo, la SUNAT solicitará al contribuyente la subsanación de las 

infracciones detectadas, para lo cual, tendrá que realizar una o varias declaraciones 

rectificatorias, que conforme especifica el Código Tributario (Decreto Supremo Nº 133, 2013) 

en su artículo Nº 88.2, es aquella manifestación que se presenta posterior a la fecha de 

vencimiento.  

Por otro lado, es importante diferenciar el concepto de evasión tributaria de la definición 

de infracción tributaria, puesto que, un infractor tributario no es sinónimo de un evasor fiscal, 

en relación a la infracción tributaria, según el Código Tributario (Decreto Supremo Nº 133, 

2013) en su artículo Nº 164, es la acción de quebrantar las normas tributarias o de omitir la 
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aplicación total o parcial de las mismas, además, toda infracción fiscal debe encontrarse 

tipificada en una normativa. Mientras, la evasión fiscal según Alva (2020) tiene el objetivo 

principal de transgredir la norma tributaria, con la intención plena y dolosa de pagar menos 

impuestos. Entonces, se puede indicar que la diferencia se encuentra en la intención con la que 

se realiza el acto, es decir, en una infracción tributaria no se evidencia o identifica la 

intencionalidad con la que se ejecuta dicha infracción, por ello se dice que, la infracción fiscal 

es determinada de forma objetiva, mientras que en la evasión fiscal sí se mide la intención 

dolosa. 

Con base en lo explicado en los precedentes párrafos, la presente investigación tiene 

los siguientes objetivos: 

Figura 12 

Objetivos específicos y el objetivo general  

 

 

 

 

Nota. Se visualiza los objetivos específicos del estudio desglosándose del objetivo principal o 

general.  

Así también, la indagación enunció las siguientes hipótesis para su posterior 

contrastación. 

Figura 13 

Hipótesis específicas e hipótesis general  
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Nota. Se visualiza las hipótesis específicas del estudio desglosándose de la hipótesis principal 

o general.  

La presente investigación es de importancia a motivo que, servirá como un medio para 

concientizar a los comerciantes encuestados y al lector en general, sobre lo perjudicial y 

negativo que son los actos de evasión tributaria, para la recaudación tributaria del país, 

asimismo, los resultados de la investigación, contribuyen como un diagnóstico del sector para 

las entidades reguladoras de esta materia, puesto que, con los hallazgos del estudio pueden 

enfocarse en los puntos que se necesita mejorar, y en base a ello, podrán tomar acción con miras 

a incrementar la cultura tributaria, por último, este estudio servirá como base para otros trabajos 

de investigación de mayor amplitud, a la vez, servirá como fuente de consulta para el nivel 

académico superior.  

METODOLOGÍA 

Diseño 

Para la ejecución de la tesis expuesta, se aplicó el enfoque cuantitativo, dado que, 

conforme indican Alan y Cortez (2018) es un enfoque que permite recopilar y analizar datos 

por medio de herramientas estadísticas y numéricas para conseguir los resultados. Así también, 

el estudio fue de tipo explicativo, este tipo de investigación fue seleccionado porque permite 

identificar la causalidad de una variable sobre otra (Sánchez et al., 2018). En relación al diseño 

empleado en la indagación, es un diseño no experimental aplicado transversalmente, diseño que 

según Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) se basa en observar y analizar las variables del 

estudio, en su contexto natural, siendo, desarrollada la indagación en una etapa específica y 

única.  

Participantes 

La población según Rustom, citado por Carhuancho et al. (2019), es el universo de 

elementos u objetos de estudio, que comparten peculiaridades semejantes y que serán parte de 

una indagación. En la tesis presentada, la población se encuentra conformada por 400 

comerciantes de un mercado del distrito del Rímac. Por otro lado, se entiende por muestra a una 

parte o segmento de la totalidad de una población (Cabezas et al., 2018), en base a ello, 100 del 

total de comerciantes del mercado antes mencionado se encuentran conformando la muestra, 

comerciantes que fueron escogidos empleando un muestreo no probabilístico intencional, 
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muestreo que, según Hernández et al., citado por Izcara (2020), va dirigido a la selección de los 

objetos de estudio que el investigador demanda, en base a las necesidades o requerimientos de 

la investigación, y que represente a la población. Para la tesis presentada los 100 participantes 

selectos fueron contribuyentes que pertenecen únicamente al Nuevo RUS. 

Tabla 2 

Número de encuestados según el giro de su negocio 

Giro o rubro del negocio Número de Encuestados 

Puestos de Alimentos  40 

Puestos de Piñaterías 30 

Puestos de Artículos del hogar 30 

Total 100 

Nota. El presente cuadro muestra el número de contribuyentes encuestados, de acuerdo al rubro 

de su negocio. Fuente: Elaboración propia. 

Luego de haber procesado las respuestas de los cuestionarios, se determinó que, el 46% 

de los comerciantes fueron del género masculino y el 54% fueron del femenino, referente a la 

edad de los encuestados, estas edades fluctúan entre 18 y 67 años, además, la edad media fue 

de 42 años.  

Medición o Instrumentos 

Para el estudio presentado se eligió como técnica de acopio de información a la 

encuesta, dicha técnica, conforme indica Niño (2019) recolecta datos basados en las opiniones 

de una población o una muestra de ella. Para lo cual, se aplicó un cuestionario como instrumento 

de acopio de datos, cuestionario que, según Fàbregues et al. (2016) es un instrumento que se 

emplea para la evaluación de datos en investigaciones cuantitativas, además, permite a los 

indagadores realizar diversas preguntas a los participantes del estudio, con el fin de obtener 

información. 

El cuestionario fue construido por las tesistas, aplicando las consideraciones que 

demanda la escala de Likert, siendo las escalas elegidas las siguientes: “1” para Nunca, “2” para 

Casi nunca, “3” para A veces, “4” para Casi siempre y “5” para Siempre. Por otra parte, está 
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constituido por 16 ítems, obtuvo 3 validaciones de contenido mediante el juicio de 3 

especialistas versados en temas tributarios, y su confiabilidad fue calculada empleando el Alfa 

de Cronbach, cuyos coeficientes se detallan en la figura siguiente. 

Figura 14 

Índices o coeficientes de Fiabilidad 

 

 

 

  

 

 

 

 

Nota. Detalle de los coeficientes de fiabilidad en base al Alfa de Cronbach.  

De los coeficientes obtenidos, se interpreta que, para ambas variables el índice de 

confiabilidad resulta ser aceptable, este resultado se fundamenta en los preceptos propuestos 

por Aiken (2003) quien señala que, en el entorno de una investigación de una ciencia social, un 

cuestionario será considerado aceptable, siempre y cuando sea mayor o igual al coeficiente de 

0.60, en consecuencia, el instrumento total y a nivel de cada variable, según los cálculos 

hallados, posee una confiabilidad aceptable.  

Escala de la variable cultura tributaria  

El cuestionario consta de 10 ítems, de los cuales, 6 ítems pertenecen al componente o 

dimensión del “conocimiento tributario”, la segunda dimensión es la conciencia tributaria y está 

compuesta por 4 ítems.  

A continuación, en la figura siguiente se observa a los autores cuyas doctrinas 

fundamentan la construcción de la escala.   
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Figura 15 

Autores para la construcción de la escala Cultura Tributaria 

 

Nota. Detalle de los autores que respaldan la creación de la escala de la evasión tributaria.  

Escala de la variable Evasión Tributaria 

La escala de la variable evasión tributaria, tiene 6 ítems, con dichos ítems se busca medir 

si el contribuyente comete actos de evasión fiscal. A continuación, en la tabla 3 se presenta a 

los autores cuyas doctrinas fueron empleadas para construir la escala. 

Tabla 3 

Autores para la construcción de la escala Evasión Tributaria 

Denominación Autores 

Evasión Tributaria 
• Informe N° 27-2016-SUNAT/5A1000 (2016) 

• Alva (2018) 

Nota. Detalle de los autores que respaldan la creación de la escala de la evasión tributaria.  

Procedimiento 

La investigación inició identificando una problemática en un mercado del distrito del 

Rímac, donde la mayoría de los contribuyentes se encuentran desacatando las normas 

tributarias, generando así actos que direccionan a cometer evasión tributaria, luego de ello, se 

procedió a definir la metodología para la indagación, seleccionando a la técnica de la encuesta 

como herramienta para el copio de datos en la investigación, para lo cual, se construyó un 
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cuestionario, luego de ser aprobado y validado fue aplicado a la muestra previamente selecta, 

conformada por  los contribuyentes del Nuevo RUS del mercado en estudio, previo 

consentimiento de los mismos.  

Para procesar los resultados se utilizó el Excel, con el propósito de armar la base de 

datos, además, se utilizó también la versión 26 del programa SPSS para calcular los resultados 

inferenciales, específicamente la regresión lineal simple, con la finalidad de demostrar la 

validez de las hipótesis del estudio, posterior a ello, se procedió a interpretar cada uno de los 

resultados, discutirlos con los hallazgos de otros investigadores, se redactó una conclusión 

general y 4 específicas, para terminar elaborando las recomendaciones o sugerencias 

pertinentes. 

ANÁLISIS O DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Resultados descriptivos  

Para el estudio descriptivo de la tesis expuesta, se realizó previamente una selección de 

los ítems más destacados que evalúan a las variables materia de investigación, los cuales, están 

resumidos en cantidades y porcentajes, los primeros ítems que son presentados miden el 

conocimiento tributario de los encuestados, el cual, es el primer componente de la variable 

cultura tributaria. 

Tabla 4 

Conoce que es una boleta de venta 

Opciones Cantidad de las respuestas obtenidas  Porcentaje 

Nunca 9 9 % 

Casi nunca 3 3 % 

A veces 29 29 % 

Casi siempre 17 17 % 

Siempre 42 42 % 

Total 100 100 % 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje. Fuente: 

Elaboración propia. 
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Figura 16 

Conoce que es una boleta de venta 

 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  

Interpretación: 

La información recolectada refleja que, del total de los 100 encuestados, el 42% sí 

conoce que es una boleta de venta, el 17% casi siempre, el 29% algunas veces, el 3% casi nunca 

y solamente el 9% no sabe que es una boleta de venta.  

Tabla 5 

Sabe usted que su negocio está obligado a pagar impuestos  

Alternativas de 

respuesta 
Cantidad de las respuestas obtenidas Porcentaje 

Nunca 19 19 % 

Casi nunca 1 1 % 

A veces 7 7 % 

Casi siempre 7 7 % 

Siempre 66 66 % 

Total 100 100 % 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  
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Figura 17 

Sabe usted que su negocio está obligado a pagar impuestos  

 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  

Interpretación: 

La información recolectada refleja que, del total de encuestados, el 66% sí sabe que su 

negocio está obligado a pagar impuestos, el 7% casi siempre y a veces, el 1% casi nunca y 

solamente el 19% no sabe que su negocio está obligado a pagar impuestos.   

Tabla 6 

Sabe usted que los pagos en el NRUS se dividen en dos categorías  

Opciones Cantidad de las respuestas obtenidas Porcentaje 

Nunca 65 65 % 

Casi nunca  7 7 % 

A veces 16 16 % 

Casi siempre  1 1 % 

Siempre 11 11 % 

Total 100 100 % 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  
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Figura 18 

Sabe usted que los pagos en el NRUS se dividen en dos categorías  

 

 

  

 

 

 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  

Interpretación: 

La información recolectada refleja que, del total de encuestados, el 65% no sabe que los 

pagos del NRUS se dividen en dos categorías, el 7% casi nunca sabe, el 16% a veces, el 1% 

casi siempre y solamente el 11% sí sabe que los pagos en el NRUS se dividen en dos categorías.    

Continuando con el segundo componente de la variable en estudio, se muestran los ítems 

más resaltantes en relación a la conciencia tributaria. 

Tabla 7 

Considera usted que es importante declarar la totalidad de sus ingresos al Estado 

Opciones Cantidad de las respuestas obtenidas Porcentaje 

Nunca 15 15 % 

Casi nunca 2 2 % 

A veces 40 40 % 

Casi siempre 24 24 % 

Siempre 19 19 % 

Total 100 100 % 
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Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje. 

Figura 19 

Considera usted que es importante declarar la totalidad de sus ingresos al Estado 

 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  

Interpretación: 

La información recolectada refleja que, del total de encuestados, el 19% considera que 

es importante siempre declarar la totalidad de sus ingresos al Estado, el 24% casi siempre, el 

40% a veces, el 2% casi nunca y solamente el 15% considera que no es importante. 

Tabla 8 

Usted como contribuyente, siente el compromiso de pagar sus tributos de manera voluntaria 

Opciones Cantidad de Respuesta Porcentaje 

Nunca 37 37% 

Casi nunca 6 6% 

A veces 37 37% 

Casi siempre 10 10% 

Siempre 10 10% 

Total 100 100% 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  
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Figura 20 

Usted como contribuyente, siente el compromiso de pagar sus tributos de manera voluntaria 

 

  

  

 

 

 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje. 

Interpretación: 

La información recolectada refleja que, del total de encuestados, el 37% de los 

contribuyentes nunca siente el compromiso de cancelar voluntariamente sus tributos, el 6% casi 

nunca, el 37% a veces, el 10% casi siempre siente el compromiso y solamente el 10% siempre. 

Finalizando el estudio descriptivo, se exponen algunos de los enunciados o ítems que 

miden a la “evasión tributaria”, con sus respectivas contestaciones.  

Tabla 9 

Usted declara la totalidad de sus ventas 

Opciones Cantidad de las respuestas obtenidas Porcentaje 

Nunca 35 35% 

Casi nunca 8 8% 

A veces 35 35% 

Casi siempre 17 17% 

Siempre 5 5% 

Total 100 100% 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  
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Figura 21 

Usted declara la totalidad de sus ventas 

 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  

Interpretación: 

La información recolectada refleja que, el 35% de los contribuyentes nunca declara la 

totalidad de sus ventas, el 8% casi nunca, el 35% a veces, el 17% casi siempre y solamente el 

5% siempre declara sus ventas reales. 

Tabla 10 

Usted declara sus impuestos 

Alternativas Cantidad de Respuesta Porcentaje 

Nunca 33 33% 

Casi nunca 5 5% 

A veces 26 26% 

Casi siempre 21 21% 

Siempre 15 15% 

Total 100 100% 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  
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Figura 22 

Usted declara sus impuestos 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  

Interpretación: 

La información recolectada refleja que, el 33% de los contribuyentes nunca declara sus 

impuestos, el 5% casi nunca declara, el 26% a veces lo realiza, el 21% casi siempre y solamente 

el 15% siempre declara sus impuestos. 

Tabla 11 

Usted entrega proformas o notas de ventas reemplazando a la boleta de venta 

Opciones Cantidad de Respuesta Porcentaje 

Nunca 37 37% 

Casi nunca 5 5% 

A veces 13 13% 

Casi siempre 20 20% 

Siempre 25 25% 

Total 100 100% 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje. 
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Figura 23 

Usted entrega proformas o notas de ventas reemplazando a la boleta de venta 

 

Nota. Respuestas del total de contribuyentes estudiados en cantidad y porcentaje.  

Interpretación: 

La información recolectada refleja que, el 37% de los contribuyentes nunca han 

entregado proformas o notas de ventas reemplazando a las boletas de venta, el 5% casi nunca 

entrega ese tipo de documentos, el 13% a veces, el 20% casi siempre y el 25% siempre. 

Análisis inferencial 

Concluida la caracterización de ambas variables, se procede a demostrar si entre ellas 

existe o no una influencia significativa. 

Primera hipótesis específica: “El conocimiento tributario influye significativamente en la 

evasión tributaria de los comerciantes de un mercado en el distrito del Rímac, en el año 2022”.  

Para verificar la hipótesis se tiene que demostrar preliminarmente que, entre el 

“conocimiento tributario” y la “evasión tributaria” exista una relación estadística, los hallazgos 

encontrados se esquematizan en la información consecutiva. 
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Figura 24 

Correlación e interpretación entre el conocimiento tributario y la evasión tributaria 

 

Nota. Se evidencia una relación, siempre que, sea inferior al 0.05 la cuantía de la significancia.  

Ya con la certeza de la presencia o existencia de la correlación, para estudiar la 

incidencia o influencia se calculó el coeficiente Beta. 

Figura 25 

Influencia entre el conocimiento tributario y la evasión tributaria 

 

Nota. Existe una influencia negativa o inversa y un 45% de los casos cumplen el modelo.  

Interpretación: 

La significancia alcanzada entre el “conocimiento tributario” y la “evasión tributaria” 

es inferior al 0.05, en consecuencia, existe una incidencia o influencia significativa y al poseer 

un valor Beta de -0.673 se demuestra que, la incidencia es negativa, por ende, mientras más 

conocimiento tributario vayan obteniendo los comerciantes analizados, este hecho causaría que, 
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los actos de evasión tributaria de los mismos disminuyan, ante este resultado, se acepta la 

hipótesis antes enunciada. 

Segunda hipótesis específica: “La conciencia tributaria influye significativamente en la 

evasión tributaria de los comerciantes de un mercado en el distrito del Rímac, en el año 2022”. 

De forma similar a la contrastación de la anterior hipótesis, se verificó preliminarmente 

la existencia de relación entre la dimensión “conciencia tributaria” y la variable “evasión 

tributaria”. 

Figura 26 

Correlación e interpretación entre conciencia tributaria y evasión tributaria 

 

Nota. Se evidencia una relación, siempre que, sea inferior al 0.05 la cuantía de la significancia. 

Habiéndose certificado la presencia o existencia de la correlación, para estudiar la 

incidencia o influencia se calculó el coeficiente Beta. 

Figura 27 

Influencia entre la conciencia tributaria y la evasión tributaria 
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Nota. Existe una influencia negativa o inversa y un 59% de los casos cumplen el modelo. 

Explicación: 

La significancia alcanzada entre “conciencia tributaria” y la “evasión tributaria” es 

inferior al 0.05, en consecuencia, queda demostrado que la incidencia es significativa, al mismo 

tiempo, al alcanzar un -0.774 de coeficiente Beta se evidencia que, la influencia o incidencia es 

inversa o negativa, entonces, los actos de evasión tributaria disminuirían en los encuestados, 

como efecto o consecuencia de que, los comerciantes analizados adquieran una mayor 

conciencia tributaria, ante este resultado se acepta la segunda hipótesis específica. 

Hipótesis general: “La cultura tributaria influye significativamente en la evasión tributaria de 

los comerciantes de un mercado en el distrito del Rímac, en el año 2022”. 

Para verificar la hipótesis se tiene que demostrar preliminarmente que, entre la “cultura 

tributaria” y la “evasión tributaria” exista una relación estadística, los hallazgos encontrados en 

función a ello se esquematizan en la información consecutiva. 

Figura 28 

Correlación e interpretación entre cultura tributaria y evasión tributaria 

 

Nota. Se evidencia una relación, siempre que, sea inferior al 0.05 la cuantía de la significancia. 

Habiéndose confirmado la presencia o existencia de la correlación, para estudiar la 

incidencia o influencia se calculó el coeficiente Beta. 
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Figura 29 

Influencia entre la cultura tributaria y la evasión tributaria 

 

Nota. Existe una influencia negativa o inversa y un 58% de los casos cumplen el modelo. 

Análisis: 

La significancia alcanzada entre la “cultura tributaria” y la “evasión tributaria” es 

inferior al 0.05, en consecuencia, queda demostrado que la incidencia es significativa, al mismo 

tiempo, al obtener un -0.767 de coeficiente Beta se evidencia que, la influencia es inversa o 

negativa, entonces, el hecho de que los encuestados incrementen su cultura tributaria, 

ocasionaría que los actos de evasión tributaria de los mismos disminuyan, ante este resultado, 

se acepta la hipótesis general. 

Discusión 

El conjunto o agrupación de valores, actitudes y saberes con respecto a temas tributarios 

y que son compartidos por una sociedad, es un concepto que define a la cultura fiscal o tributaria 

(SUNAT, 2020b), dicha cultura es relevante para un adecuado cumplimiento tributario, por 

tanto, todo Estado debe proponerse elevar su nivel (Zuluaga et al., 2021). Por otro lado, la 

evasión tributaria es una agrupación de acciones conscientes ejecutados por los contribuyentes, 

con la finalidad de evitar o disminuir el valor de los tributos a pagar (Informe N° 27-2016-

SUNAT/5A1000, 2016). Existe una influencia negativa y significativa de la cultura tributaria 

sobre los actos de evasión tributaria, fue el resultado o hallazgo general alcanzado en la 

indagación, es decir, la carencia de una cultura tributaria idónea en los comerciantes analizados, 

predice un aumento en la cantidad de actos de evasión fiscal de los mismos. Lo antes expuesto, 

se asemeja a los resultados alcanzados en la investigación de Humpire (2018), donde el 
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resultado evidenció que, los comerciantes de la ciudad de Juliaca cuentan con poca cultura 

tributaria, hecho que generó un aumento en sus actos de evasión fiscal, ante esta situación, el 

autor sugiere a la Administración Fiscal realizar charlas de sensibilización a los contribuyentes, 

charlas referentes a la importancia  de la tributación, con el propósito de disminuir las acciones 

que direccionan a la evasión fiscal.  

Por otra parte, el conocimiento tributario representa el grado de discernimiento que 

posee la ciudadanía de los temas tributarios (Musimenta, 2020), por ende, implica que el 

contribuyente posea una comprensión clara de sus obligaciones tributarias (Carrera, 2020). 

Como primer hallazgo secundario o específico, se demostró la presencia de una incidencia 

significativa, entre los saberes o conocimientos tributarios y la evasión fiscal o tributaria, siendo 

el efecto negativo, es decir, entre más conocimiento tributario posean los comerciantes 

estudiados, este suceso causaría que, las prácticas de evasión tributaria de los contribuyentes 

disminuyan. Resultado que concuerda con la indagación de Moreira (2018), quien halló que los 

comerciantes de la Sociedad Abastecedora del Mercado Central de Jipijapa, presentan 

desconocimiento en conceptos tributarios, hecho que ocasiona la desobediencia sobre sus 

obligaciones tributarias, llegando incluso a causar actos de evasión tributaria.  

Así como el conocimiento sobre temas fiscales es importante, la conciencia tributaria 

también resulta ser esencial para acrecentar la economía de un país. Puesto que, la conciencia 

fiscal direcciona la forma de actuar de las personas frente a sus responsabilidades fiscales 

(SUNAT, 2020a), asimismo, es importante que los contribuyentes sepan que la acción de 

tributar es un deber más que una obligación (Valdez y Martínez, 2018). El segundo hallazgo o 

resultado específico, demostró que, existe una significativa y negativa incidencia entre la 

conciencia fiscal o tributaria y la evasión tributaria. Asimismo, los hallazgos alcanzados son 

comparables al estudio de Aliaga y Chancasanampa (2018) donde se indica que, en el mercado 

modelo de Chupaca existe una deficiente conciencia tributaria, lo cual, ocasiona que los 

contribuyentes no tengan interés en pagar sus tributos, por lo cual, realizan acciones para pagar 

menos impuestos generándose una evasión tributaria, es por ello que, los comerciantes deben 

entender que el dinero que se recauda tiene un destino concreto para la ciudadanía.  

CONCLUSIONES 

En conclusión, la cultura tributaria incide o influye de una manera significativa y 

negativa o inversa, sobre la evasión tributaria de los comerciantes del mercado materia de 



34 
 

estudio, interpretándose que, una mayor cultura tributaria predice o causa un decrecimiento en 

los actos evasión tributaria, en los participantes de la indagación. 

Asimismo, como segunda conclusión se evidenció que, el conocimiento tributario sobre 

la evasión tributaria de los comerciantes en estudio, posee una influencia significativa e inversa 

o negativa, es decir, mientras más conocimiento tributario tengan los comerciantes en mención, 

ello ocasionaría una disminución en los actos de evasión fiscal de los contribuyentes 

encuestados.   

Finalmente, la tercera conclusión demostró que, entre la conciencia tributaria y la 

evasión tributaria de los contribuyentes analizados, consta o existe una influencia significativa 

y negativa o inversa, en otros términos, si los comerciantes aumentan su nivel de conciencia 

fiscal, este hecho predice u ocasiona un menoscabo o decrecimiento en la evasión tributaria de 

los sujetos analizados.  

RECOMENDACIONES 

Se aconseja a la Administración Tributaria organizar campañas de orientación 

relacionadas a la tributación, dirigidas a los comerciantes de mercados, galerías y similares, con 

el fin de impulsar la cultura tributaria en este sector y disminuir las acciones o actos de evasión 

tributaria.   

A la vez, se recomienda reforzar la difusión sobre la información vinculada a los 

comprobantes de pago y su uso, asimismo, de las obligaciones fiscales que deban acatar los 

contribuyentes que pertenezcan al NRUS, con el fin de cimentar los conocimientos de los 

contribuyentes y menguar la evasión de tributos.  

Por último, se recomienda a la Administración Tributaria en conjunto con el Estado, a 

mejorar los programas que van dirigidos a las escuelas, con el propósito de generar la formación 

de valores, inculcando el respeto y la honestidad como base para lograr cimentar la conciencia 

fiscal en la población, y de este modo, interioricen lo nocivo que es la evasión fiscal y se 

disminuya su alto índice. 
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Anexo A. Matriz de operacionalización de las variables 

Título: La cultura tributaria y su influencia con la evasión tributaria de los comerciantes de un mercado en el distrito del Rímac 

Variables Definición conceptual Dimensiones Indicadores 

Cultura tributaria 

Está compuesta de las actitudes, los valores y 

conocimientos compartidos por los integrantes de 

una comunidad en relación a la tributación, esta 

integración de elementos es la que guía e incentiva 

un cumplimiento duradero, voluntario, honesto y 

responsable de los deberes fiscales (SUNAT, 

2020b). 

Conocimiento 

tributario 

• Boleta de venta 

• Emisión de boleta de venta 

• Conservación de las boletas de venta 

• Impuestos 

• Categorías del NRUS 

Conciencia 

tributaria 

• Honestidad 

• Respeto 

• Actitud 

Evasión tributaria 

La evasión tributaria representa un conjunto de actos 

conscientes que ejecutan los ciudadanos, con el fin 

de, poder evitar o reducir en forma sistemática en 

beneficio propio o hacia terceros, el pago de los 

tributos (Informe N° 27-2016-SUNAT/5A1000, 

2016). 

No tiene 

• Declaraciones tributarias de datos falsos 

• Incumplimiento del pago de tributos 

• Comprobantes sin valor fiscal 

• Omisión de la emisión comprobantes de 

pago. 

Nota. Se muestra la operacionalización de las variables de investigación de la tesis.
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Anexo B. Matriz de consistencia 

Título: La cultura tributaria y su influencia con la evasión tributaria de los comerciantes de un mercado en el distrito del Rímac 

Nota. Se muestra la matriz de consistencia de la tesis.

Problemática 
Formulación de 

problemas 
Objetivos Hipótesis 

Variables    e 

indicadores 
Metodología 

Procesamiento de la 

información 

El Perú sigue evidenciando año tras año el 

perjuicio ocasionado por la evasión tributaria, 

sigue existiendo un gran número de personas 

que no pagan sus impuestos o reducen su 

carga fiscal (SUNAT, 2020a), los índices 

altos de evasión tributaria en el país, 

representan una disfunción en la cultura 

tributaria (SUNAT, 2020b).  En ese sentido, 

el estudio se enfoca en los comerciantes de un 

mercado del distrito del Rímac, en el cual, se 

ha identificado que algunos negociantes no 

tienen el Registro Único del Contribuyente 

(RUC), y muchos de los comerciantes que sí 

lo tienen, no entregan comprobantes de pago 

a todos sus clientes, ya que, en muchas 

oportunidades entregan otros documentos sin 

valor fiscal, todo ello genera un efecto directo 

en sus declaraciones mensuales, puesto que, 

se estaría  declarando datos no reales 

cometiéndose actos de evasión, por ende, 

estarían pagando menos impuestos. Lo antes 

mencionado se debe a que muchos de los 

comerciantes no conocen a cabalidad sus 

obligaciones, así como, muchos de ellos no 

emiten comprobantes de pago a sus 

consumidores finales, con el propósito firme 

de pagar menos impuestos, reflejando una 

débil conciencia tributaria. Ante la 

problemática expuesta, es de interés de los 

investigadores, conocer si existe un vínculo 

de causalidad entre la cultura tributaria que 

tienen los comerciantes del distrito en estudio, 

y los actos de evasión tributaria que cometen 

los mismos. 

Principal 

¿De qué manera la 

cultura tributaria 

influye en la evasión 

tributaria de los 

comerciantes de un 

mercado en el distrito 

del Rímac, en el año 

2022?  

 

Secundarios 

1.- ¿De qué manera el 

conocimiento 

tributario influye en 

la evasión tributaria 

de los comerciantes 

de un mercado en el 

distrito del Rímac, en 

el año 2022? 

 

2.- ¿De qué manera la 

conciencia tributaria 

influye en 

la evasión tributaria 

de los comerciantes 

de un mercado en el 

distrito del Rímac, 

año 2022? 

Principal 

Determinar la 

influencia de la 

cultura tributaria en 

la evasión tributaria 

de los comerciantes 

de un mercado en el 

distrito del Rímac, en 

el año 2022. 

 

Secundarios 

1.- Determinar la 

influencia del 

conocimiento 

tributario en la 

evasión tributaria de 

los comerciantes de 

un mercado en el 

distrito del Rímac, en 

el año 2022. 

 

2.- Determinar la 

influencia de la 

conciencia tributaria 

en la evasión 

tributaria de los 

comerciantes de un 

mercado en el distrito 

del Rímac, en el año 

2022. 

General 

La cultura tributaria 

influye 

significativamente en 

la evasión tributaria 

de los comerciantes 

de un mercado en el 

distrito del Rímac, en 

el año 2022. 

 

Secundarias 

1.- El conocimiento 

tributario influye 

significativamente en 

la evasión tributaria 

de los comerciantes 

de un mercado en el 

distrito del Rímac, en 

el año 2022. 

 

2.- La conciencia 

tributaria influye 

significativamente en 

la evasión tributaria 

de los comerciantes 

de un mercado en el 

distrito del Rímac, en 

el año 2022. 

Variable 1:  Cultura 

tributaria 

 

Indicadores: 

1. Boleta de venta 

2. Emisión de boleta 

de venta 

3. Conservación de 

las boletas de venta 

4. Impuestos 

5. Categorías del 

NRUS 

6. Honestidad 

7. Respeto 

8. Actitud 

 

Variable 2: Evasión 

tributaria 

Indicadores: 

1. Declaraciones 

tributarias de datos 

falsos 

2. Incumplimiento 

del pago de 

tributos 

3. Comprobantes sin 

valor fiscal 

4. Omisión de la 

emisión de 

comprobantes de 

pago. 

Enfoque: 

Cuantitativo 

 

Tipo: 

Explicativo 

 

Diseño: No 

experimental 

transversal 

 

Población:  

400 comerciantes 

  

Muestra:  

100 comerciantes 

 

Técnicas de 

recolección de 

datos:  

Encuesta 

 

Instrumentos de 

recolección de 

datos: 

Cuestionario 

Para el acopio de datos 

se aplicó la técnica de 

la encuesta, para lo 

cual, se construyó un 

cuestionario, luego de 

ser aprobado y 

validado fue aplicado a 

la muestra previamente 

selecta, conformada 

por  los contribuyentes 

del NRUS del mercado 

en estudio, previo 

consentimiento de los 

mismos, para procesar 

los resultados se utilizó 

el Excel para armar la 

base de datos,  además, 

se utilizó también la 

versión 26 del 

programa SPSS para 

calcular los resultados 

inferenciales, como la 

regresión lineal simple 

con la finalidad de 

demostrar las diversas 

hipótesis. 
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Anexo C. Instrumento 

CUESTIONARIO 

Instrucciones  

El presente cuestionario tiene la finalidad de recaudar información sobre la cultura tributaria y la evasión 

tributaria. 

A continuación, se muestra una lista de enunciados, léalo detenidamente y conteste todas las preguntas, 

el cuestionario es totalmente anónimo sólo tiene fines académicos. No hay respuestas correctas e 

incorrectas. Trate de ser sincero en sus respuestas y seleccione cualquiera de las escalas de estimación, 

conteste todas las preguntas. 

La escala de estimación posee valores de equivalencia del 1 al 5, a su vez indican el grado mayor o menor 

de satisfacción de la norma contenida en el instrumento de investigación. Para lo cual deberá tener en 

cuenta los siguientes criterios. 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

Sexo: Masculino ____ Femenino: _______   Edad: ________ 

Para el llenado deberá marcar con un aspa(X), en uno de los casilleros, de acuerdo con la tabla de 

equivalencia, se agradece la participación. 

 

Variable 1: Cultura Tributaria Escala de valoración 

Dimensión: Conocimiento Tributario 1 2 3 4 5 

1. Conoce que es una boleta de venta      

2. Sabe cómo emitir correctamente una boleta de venta      

3. Sabe usted que debe emitir una boleta de venta por cada venta 

mayor a 5 soles 
     

4. Sabe usted que debe guardar sus boletas de ventas por 5 años      
5. Sabe usted que su negocio está obligado a pagar impuestos      
6. Sabe usted que los pagos en el NRUS se dividen en dos categorías      

Dimensión: Conciencia Tributaria 1 2 3 4 5 
7. Considera usted que es importante declarar la totalidad de sus 

ingresos al Estado 
     

8. Respeta usted el cronograma mensual de vencimientos de la 

SUNAT 
     

9. Usted declara sus compras reales de manera voluntaria       
10. Usted como contribuyente, siente el compromiso de pagar sus 

tributos de manera voluntaria 
     

Variable 2: Evasión Tributaria 1 2 3 4 5 

11. Usted declara la totalidad de sus compras      

12. Usted declara la totalidad de sus ventas      

13. Usted declara sus impuestos      

14. Paga usted sus tributos      
15. Usted entrega proformas o notas de ventas reemplazando a la 

boleta de venta 
     

16. Emite boleta por cada venta mayor a 5 soles      
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Anexo D. Validación 1 del Instrumento 
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Anexo E. Validación 2 del Instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



47 
 

Anexo F. Validación 3 del Instrumento 

 


